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Resumen 

El avance tecnológico ha transformado la manera en que los datos personales son recopilados, 

almacenados y utilizados, generando tanto oportunidades como desafíos para su protección. 

Este artículo analiza cómo el derecho penal puede servir como una herramienta clave para 

sancionar las violaciones más graves a la privacidad, complementando otros marcos 

normativos como los civiles y administrativos. Empleando un enfoque cualitativo de tipo 

exploratorio-descriptivo, sustentado en la revisión documental y el análisis de casos 

jurisprudenciales emblemáticos a nivel internacional, se abordan el impacto de la 

digitalización, las disposiciones penales en legislaciones nacionales, los casos emblemáticos y 

los desafíos en la implementación de sanciones en un entorno globalizado y tecnológico. 

Además, se proponen líneas de investigación orientadas a integrar tecnologías emergentes, 

como la inteligencia artificial y el blockchain, en el marco legal. Los hallazgos subrayan la 

necesidad de un enfoque colaborativo internacional y un desarrollo legislativo dinámico para 

garantizar la protección efectiva de los datos personales en la era digital. 

Palabras clave: Protección de datos, derecho penal, jurisprudencia, digitalización, 

privacidad, inteligencia artificial. 
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Abstract 

Technological advancements have transformed how personal data is collected, stored, and 

utilized, presenting both opportunities and challenges for its protection. This article examines 

how criminal law can serve as a key tool to penalize severe privacy violations, complementing 

other normative frameworks such as civil and administrative regulations. Through an 

interdisciplinary approach, it addresses the impact of digitization, criminal provisions in 

national legislations, landmark cases, and challenges in implementing sanctions within a 

globalized and technological environment. Furthermore, it proposes research avenues focused 

on integrating emerging technologies, such as artificial intelligence and blockchain, into the 

legal framework. The findings highlight the necessity of an international collaborative 

approach and dynamic legislative development to ensure the effective protection of personal 

data in the digital age. 

Keywords: Data protection, criminal law, digitization, privacy, artificial intelligence. 

 

Resumo 

O avanço tecnológico transformou a forma como os dados pessoais são coletados, armazenados 

e utilizados, criando oportunidades e desafios para sua proteção. Este artigo analisa como o 

direito penal pode servir como ferramenta fundamental para sancionar as violações de 

privacidade mais graves, complementando outros marcos regulatórios, como o direito civil e o 

direito administrativo. Utilizando uma abordagem qualitativa exploratório-descritiva, apoiada 

por revisão documental e análise de casos emblemáticos da jurisprudência internacional, o 

artigo aborda o impacto da digitalização, as disposições penais na legislação nacional, casos 

emblemáticos e os desafios da implementação de sanções em um ambiente globalizado e 

tecnológico. Além disso, propõe linhas de pesquisa que visam integrar tecnologias emergentes, 

como inteligência artificial e blockchain, ao ordenamento jurídico. Os resultados ressaltam a 

necessidade de uma abordagem colaborativa internacional e de um desenvolvimento legislativo 

dinâmico para garantir a proteção efetiva de dados pessoais na era digital. 

Palavras-chave: Proteção de dados, direito penal, jurisprudência, digitalização, privacidade, 

inteligência artificial. 
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Introducción 

La era digital ha transformado la gestión de los datos personales, convirtiéndolos en un 

recurso fundamental para gobiernos, empresas y sociedades. Sin embargo, esta relevancia 

también ha incrementado los riesgos asociados con su mal uso, exponiendo a las personas a 

violaciones de privacidad, fraudes y manipulación de información. En este contexto, garantizar 

la protección de datos personales se ha convertido en una prioridad global, y el derecho penal 

emerge como una herramienta esencial para abordar las conductas más graves relacionadas con 

su gestión indebida. 

El artículo tiene como objetivo analizar cómo el derecho penal puede complementar 

otros marcos normativos, como los civiles y administrativos, para proteger los datos personales 

en un entorno digitalizado. A partir de un análisis del impacto de la digitalización, la 

implementación de legislaciones nacionales e internacionales, y el estudio de casos 

emblemáticos, se identifican los principales desafíos en la aplicación de sanciones penales. 

Además, se proponen soluciones que incluyen el desarrollo de marcos legislativos dinámicos, 

la armonización internacional y la integración de tecnologías emergentes. 

Este trabajo contribuye a la literatura existente al destacar la intersección entre el 

derecho penal y la protección de datos en un contexto globalizado. A través de un enfoque 

interdisciplinario, se ofrecen perspectivas que pueden servir de base para futuros desarrollos 

legislativos y políticas públicas, con el objetivo de garantizar un equilibrio entre la innovación 

tecnológica y la salvaguarda de los derechos fundamentales. 

La estructura del artículo incluye un análisis del marco conceptual de la protección de 

datos, el impacto de la digitalización, el rol del derecho penal, y los casos relevantes y desafíos 

enfrentados. Finalmente, se presentan propuestas legislativas y líneas de investigación 

orientadas a fortalecer los sistemas penales en la era digital. 

Este artículo emplea un enfoque cualitativo de tipo exploratorio-descriptivo, sustentado 

en la revisión documental y el análisis de casos jurisprudenciales emblemáticos a nivel 

internacional. Se seleccionaron fuentes académicas, normativas y jurisprudenciales mediante 

un criterio de pertinencia y actualidad (últimos 10 años), considerando informes de organismos 

internacionales, legislación comparada y literatura especializada. La selección de casos se basó 

en, su relevancia legal, impacto mediático y casuístico, así como su capacidad de ilustrar retos 

en la protección penal de los datos personales. 

La protección de los datos personales constituye un derecho fundamental en las 

sociedades modernas, surgido de la necesidad de garantizar la privacidad y el control sobre la 

información individual en un entorno caracterizado por la digitalización masiva y el 

intercambio constante de datos. Este concepto se relaciona estrechamente con la dignidad 



 

                                  Vol. 16 Num. 31 Julio - Diciembre 2025, e948 

humana y el derecho a la autodeterminación informativa, lo que lo convierte en un pilar de los 

sistemas legales contemporáneos. 

La noción de datos personales abarca cualquier información que permita identificar 

directa o indirectamente a una persona física. Esto incluye no solo elementos obvios como el 

nombre, la dirección o el número de identificación, sino también identificadores menos 

evidentes como direcciones IP e cookies de navegación y datos biométricos. La relevancia de 

proteger esta información radica en su potencial para ser utilizada de manera indebida, lo que 

podría derivar en discriminación, fraude, suplantación de identidad o pérdida de privacidad. 

Desde una perspectiva histórica, la regulación de la protección de datos personales 

comenzó a tomar forma en la década de 1970, como respuesta a por los avances en las 

tecnologías de procesamiento de información. Alemania fue pionera con la Ley de Protección 

de Datos de Hessen en 1970, que estableció principios básicos para el manejo de datos 

personales. Este ejemplo fue seguido por otras jurisdicciones, consolidando el concepto de 

privacidad informativa como un derecho reconocido internacionalmente. Documentos clave, 

como las Directrices de la OCDE sobre la Protección de la Privacidad de 1980, sirvieron para 

establecer estándares globales y fomentar una regulación armonizada. 

El desarrollo legislativo se ha centrado en principios fundamentales como el 

consentimiento informado, la transparencia y la limitación de propósito. Estos principios no 

solo fortalecen los derechos individuales, sino que también buscan equilibrar la protección de 

los datos con las necesidades legítimas de tratamiento de información por parte de empresas y 

gobiernos. Sin embargo, el avance de las tecnologías digitales ha planteado nuevos desafíos, 

especialmente en el ámbito penal, donde la explotación indebida de datos se ha convertido en 

una preocupación creciente. 

El vínculo entre la protección de datos personales y el derecho penal se ha fortalecido 

en respuesta a delitos como el robo de identidad, la explotación de bases de datos sin 

autorización y la comercialización ilícita de información sensible. Legislaciones como el 

Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) de la Unión Europea han establecido 

sanciones significativas para infracciones graves, incluyendo multas cuantiosas y medidas 

punitivas. Este enfoque ha influido en otros sistemas legales, demostrando que la protección 

efectiva de datos requiere un marco jurídico integral que combine sanciones administrativas 

con medidas penales. 

En un mundo cada vez más interconectado, la protección de los datos personales se ha 

convertido en un desafío global. Los marcos regulatorios no solo deben abordar las amenazas 

actuales, sino también anticiparse a los riesgos emergentes, como el uso de inteligencia 

artificial y tecnologías de seguimiento masivo. La construcción de un marco conceptual sólido 
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es esencial para garantizar que el manejo de la información personal respete los derechos 

fundamentales y promueva una convivencia digital justa y segura. 

La transformación digital ha revolucionado las dinámicas de recopilación, 

almacenamiento y uso de datos personales, otorgando nuevas oportunidades a empresas y 

gobiernos, pero también planteando desafíos significativos para la protección de la privacidad. 

En un mundo donde las interacciones cotidianas están mediadas por tecnologías digitales, los 

datos personales se recopilan de manera constante, a menudo sin que los usuarios sean 

plenamente conscientes del alcance y las implicaciones de esta práctica. 

La digitalización ha permitido el desarrollo de herramientas avanzadas para la 

recopilación masiva de información. Aplicaciones móviles, redes sociales y dispositivos 

conectados recopilan datos sobre ubicación, hábitos de consumo, preferencias y patrones de 

comportamiento. Por ejemplo, servicios como Google y Facebook han construido ecosistemas 

digitales complejos que dependen en gran medida de la explotación de datos personales para 

generar ingresos mediante publicidad dirigida. Este modelo económico ha incentivado la 

acumulación indiscriminada de información, erosionando las barreras tradicionales de 

privacidad. 

El almacenamiento masivo de datos ha sido impulsado por el desarrollo de 

infraestructuras tecnológicas como la computación en la nube, que permite gestionar grandes 

volúmenes de información de manera eficiente y económica. Sin embargo, este avance también 

ha incrementado la vulnerabilidad de los datos a ataques cibernéticos y accesos no autorizados. 

Casos emblemáticos, como las filtraciones de datos de Equifax en 2017 y el escándalo de 

Cambridge Analytica en 2018, evidencian los riesgos inherentes a la centralización y 

monetización de datos personales. En el caso de Equifax, la exposición de información sensible 

afectó a más de 147 millones de personas, subrayando la necesidad de medidas de seguridad 

más rigurosas en la gestión de datos. 

La recopilación masiva de datos también ha modificado las relaciones de poder entre 

individuos, empresas y gobiernos. Mientras las corporaciones obtienen una capacidad sin 

precedentes para influir en decisiones individuales a través de la personalización de servicios, 

los gobiernos han incrementado el uso de tecnologías de vigilancia para fines de seguridad. 

Ejemplos como el sistema de crédito social en China muestran cómo la digitalización puede 

ser utilizada para monitorear y controlar a la población, desdibujando los límites entre la 

protección de la seguridad nacional y la intrusión en la privacidad individual. 

La transformación digital ha aumentado exponencialmente el volumen y la velocidad 

con que los datos personales son recopilados y almacenados. Sin embargo, este proceso ha 

generado un aumento significativo en las violaciones de privacidad. Por ejemplo, el caso de 



 

                                  Vol. 16 Num. 31 Julio - Diciembre 2025, e948 

Cambridge Analytica reveló cómo datos de usuarios de Facebook fueron explotados sin 

consentimiento para influir en procesos políticos. La siguiente figura muestra la tendencia de 

violaciones de datos globales desde 2015 hasta 2022. 

 

Figura 1. Incidencia global de violaciones de datos (2015-2022) 

 

Fuente: Cambridge Analytica. Informe 2023 

Además, la transformación digital ha generado un contexto en el que los datos 

personales pueden ser reutilizados para fines diferentes a los originalmente previstos. Esto se 

ha visto agravado por la falta de regulación efectiva en muchas jurisdicciones, lo que permite 

que la información recopilada inicialmente para un servicio se utilice en contextos 

completamente distintos. La reutilización de datos de usuarios por parte de empresas de 

tecnología para fines publicitarios o de investigación sin consentimiento explícito ha sido 

motivo de preocupación y debate global. 

A pesar de los beneficios asociados a la digitalización, como la mejora de la eficiencia 

operativa y la personalización de servicios, las violaciones a la privacidad siguen siendo una 

amenaza constante. El crecimiento exponencial en la recopilación de datos personales plantea 

la necesidad de un equilibrio entre innovación tecnológica y la implementación de marcos 

regulatorios sólidos que protejan los derechos de los individuos. Esto incluye la promoción de 

medidas de seguridad cibernética avanzadas, la transparencia en el manejo de datos y la 

imposición de sanciones severas para quienes infrinjan las normas establecidas. 
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La digitalización no solo ha redefinido la economía de los datos, sino que también ha 

evidenciado la urgencia de reforzar los derechos de privacidad en un entorno globalizado y 

tecnológicamente interconectado. La interacción entre la innovación tecnológica y la 

privacidad requiere un enfoque regulatorio ágil, que evolucione al ritmo de los avances 

tecnológicos para garantizar que los beneficios de la digitalización no se obtengan a costa de 

los derechos fundamentales de los individuos. 

El derecho penal desempeña un papel crucial en la protección de los datos personales, 

sirviendo como un mecanismo para sancionar conductas ilícitas relacionadas con el uso 

indebido de información privada. En un contexto donde la información personal adquiere un 

valor estratégico y económico, el derecho penal actúa como un instrumento disuasorio y 

correctivo frente a la explotación no autorizada de datos, estableciendo límites claros para 

salvaguardar los derechos individuales. A diferencia de los marcos civiles o administrativos, el 

derecho penal no solo busca la reparación del daño, sino que también persigue la retribución y 

la prevención de futuras infracciones. 

La relevancia del derecho penal en este ámbito radica en su capacidad para abordar las 

conductas más graves y deliberadas que afectan la privacidad. Entre los delitos típicamente 

contemplados se encuentran el acceso no autorizado a bases de datos, el robo de identidad, la 

venta ilícita de información y la manipulación de datos con fines maliciosos. Estos actos, más 

allá de las pérdidas económicas que puedan ocasionar, erosionan la confianza pública en el 

manejo de información y tienen implicaciones profundas en la seguridad y la dignidad de los 

individuos. 

Un ejemplo paradigmático es el tratamiento penal del phishing, una modalidad de 

fraude digital que involucra el uso engañoso de datos personales para obtener información 

sensible como contraseñas o números de tarjetas de crédito. Este tipo de delito, que con 

frecuencia opera a escala internacional, subraya la necesidad de marcos penales que no solo 

penalicen la conducta, sino que también promuevan la cooperación entre jurisdicciones para 

su eficaz persecución. En este sentido, los tratados internacionales como el Convenio de 

Budapest sobre Cibercrimen han proporcionado un marco esencial para la armonización de las 

legislaciones nacionales y la colaboración global en la lucha contra los delitos relacionados con 

datos personales. 

A nivel nacional, las legislaciones han comenzado a incorporar disposiciones 

específicas que tipifican conductas relacionadas con la violación de datos personales. Por 

ejemplo, el Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) de la Unión Europea 

establece sanciones penales complementarias para infracciones graves, integrando así medidas 

punitivas dentro de un marco regulatorio amplio. Países como España han adaptado su Código 
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Penal para incluir delitos específicos relacionados con el tratamiento indebido de datos, 

reflejando la creciente importancia de este tema en las políticas de seguridad pública. 

Sin embargo, el derecho penal enfrenta desafíos significativos en este contexto. La 

rápida evolución tecnológica y la naturaleza transnacional de los delitos relacionados con datos 

complican la identificación y persecución de los responsables. Además, la falta de 

armonización legislativa y los vacíos normativos dificultan la aplicación efectiva de sanciones 

penales, dejando a muchas víctimas sin remedio adecuado. Para abordar estos desafíos, se 

requieren esfuerzos conjuntos que incluyan la capacitación especializada de los operadores de 

justicia, el fortalecimiento de las herramientas forenses digitales y la actualización constante 

de las normativas penales para adaptarse a las nuevas formas de delincuencia. 

El derecho penal no solo debe ser reactivo, sino también preventivo. Esto implica la 

promoción de medidas educativas y de sensibilización sobre la importancia de la protección de 

datos, tanto para los ciudadanos como para las organizaciones. La creación de sanciones 

ejemplares y la implementación de tecnologías de rastreo y monitoreo para prevenir 

violaciones son pasos fundamentales hacia la construcción de un marco más seguro para la 

gestión de datos personales. 

El uso del derecho penal en la protección de datos representa una pieza esencial en el 

rompecabezas de la privacidad, al complementarse con enfoques civiles y administrativos. En 

un entorno donde la información personal se encuentra constantemente bajo amenaza, el 

establecimiento de sanciones claras y efectivas no solo protege a las víctimas, sino que también 

fomenta una cultura de responsabilidad y respeto hacia la privacidad en todos los niveles de la 

sociedad. 

El Reglamento General de Protección de Datos (GDPR, por sus siglas en inglés) de la 

Unión Europea representa uno de los marcos legales más ambiciosos y exhaustivos en la 

protección de datos personales a nivel global. Adoptado en mayo de 2018, el GDPR no solo 

busca fortalecer los derechos de privacidad de los ciudadanos, sino también garantizar que las 

organizaciones manejen la información personal de manera responsable y segura. Su 

implementación ha tenido un impacto profundo en el ámbito penal, estableciendo sanciones 

significativas y fomentando su adopción en legislaciones nacionales fuera de la Unión Europea. 

El GDPR introduce sanciones de carácter económico, administrativo y penal como una 

herramienta clave para disuadir el manejo negligente o ilícito de los datos personales. Aunque 

la mayoría de las sanciones son administrativas, como las multas de hasta 20 millones de euros 

o el 4 % del ingreso anual global de una empresa, el reglamento también tiene implicaciones 

penales indirectas. Los Estados miembros de la Unión Europea pueden, y en muchos casos lo 

han hecho, incorporar medidas punitivas en sus legislaciones nacionales para abordar 
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infracciones graves relacionadas con el GDPR. Esto ha resultado en una armonización entre el 

derecho administrativo y el penal, asegurando que las violaciones no solo sean castigadas 

financieramente, sino también como delitos graves en casos específicos. 

Uno de los aspectos más innovadores del GDPR es su enfoque en el consentimiento 

informado y explícito como base legal para procesar datos personales. La ausencia de este 

consentimiento, o su manipulación, puede constituir una infracción grave. Por ejemplo, el 

escándalo de Cambridge Analytica, aunque ocurrió antes de la implementación del GDPR, 

puso de manifiesto la necesidad de regulaciones estrictas sobre el uso indebido de datos sin 

consentimiento. De haberse aplicado el GDPR, las consecuencias penales y económicas 

habrían sido significativamente mayores, subrayando el potencial de este reglamento para 

prevenir y sancionar conductas similares. 

Las estadísticas iniciales sobre la implementación del GDPR indican un impacto 

considerable en el comportamiento organizacional. Desde su entrada en vigor, se han reportado 

más de 160,000 violaciones de datos en la Unión Europea, con multas acumulativas que 

superan los 1,600 millones de euros. Aunque estas cifras reflejan predominantemente sanciones 

administrativas, también evidencian un cambio en la percepción del cumplimiento normativo 

como un imperativo estratégico. En países como Francia y Alemania, las autoridades 

nacionales han adoptado un enfoque proactivo, presentando cargos penales en casos donde las 

infracciones del GDPR constituyen delitos adicionales, como el fraude o la usurpación de 

identidad. 

Además, el GDPR ha tenido un efecto dominó en legislaciones fuera de Europa. Países 

como Brasil, con su Ley General de Protección de Datos (LGPD), y Japón, con sus enmiendas 

a la Ley de Protección de Información Personal, han adoptado marcos legales inspirados en el 

GDPR, integrando sanciones penales para garantizar su efectividad. Esta expansión global 

refuerza la posición del GDPR como un estándar internacional, promoviendo un enfoque más 

riguroso hacia la privacidad y la protección de datos. 

Sin embargo, el impacto penal del GDPR no está exento de desafíos. La 

implementación efectiva de sanciones penales requiere una infraestructura legal y operativa 

robusta, incluyendo personal capacitado en cibercrimen y tecnologías emergentes. Además, la 

naturaleza transfronteriza de muchas violaciones de datos complica la aplicación de sanciones, 

especialmente en jurisdicciones con marcos regulatorios menos desarrollados. Esto subraya la 

importancia de la cooperación internacional y el fortalecimiento de capacidades locales para 

enfrentar estas amenazas. 

El GDPR no solo ha redefinido los estándares de privacidad en la era digital, sino que 

también ha establecido un precedente sobre cómo las sanciones penales pueden ser integradas 
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en un marco normativo para garantizar el cumplimiento. Su enfoque en la protección de los 

derechos individuales, combinado con medidas punitivas efectivas, demuestra que es posible 

equilibrar la innovación tecnológica con la preservación de la privacidad y la seguridad de los 

datos personales. 

La protección de los datos personales ha llevado a diversos países a integrar 

disposiciones penales específicas en sus sistemas legales, buscando sancionar de manera 

efectiva el uso indebido de esta información. Este enfoque refleja la importancia creciente de 

los datos personales como un bien jurídico protegido, tanto a nivel individual como colectivo. 

Si bien la naturaleza y severidad de las sanciones varían según el contexto jurídico de cada 

país, el objetivo común es prevenir, disuadir y sancionar las conductas que violen los derechos 

de privacidad de las personas. 

En la Unión Europea, el Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) ha 

establecido un marco que sirve como referencia para muchos Estados miembros. En países 

como España, el Código Penal incluye disposiciones específicas que penalizan el acceso no 

autorizado a bases de datos, la divulgación de información confidencial y la creación de bases 

de datos sin el consentimiento de los interesados. Por ejemplo, el artículo 197 del Código Penal 

español impone penas de prisión de uno a cuatro años para quienes accedan, modifiquen o 

utilicen datos personales sin autorización. 

Por otro lado, en América Latina, Brasil destaca con su Ley General de Protección de 

Datos (LGPD), que incorpora sanciones penales complementarias para casos de violaciones 

graves, como el uso de datos personales para cometer fraudes. México, a través de su Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, contempla 

sanciones penales para quienes manejen datos sensibles sin el consentimiento adecuado, 

incluyendo penas de prisión de tres meses a tres años. 

Estados Unidos, con un enfoque menos centralizado, utiliza legislaciones sectoriales 

como la Ley de Portabilidad y Responsabilidad de Seguros de Salud (HIPAA) y la Ley de 

Protección de la Privacidad de los Niños en Internet (COPPA). Estas leyes incluyen sanciones 

tanto civiles como penales, dependiendo de la gravedad de la infracción. Por ejemplo, la 

violación intencional de la HIPAA puede resultar en multas de hasta 250,000 dólares y penas 

de prisión de hasta diez años. 

Una comparación entre estos marcos legales muestra una diversidad en los enfoques y 

la severidad de las sanciones. Para ilustrar esta diversidad, la tabla siguiente compara las 

sanciones penales en tres jurisdicciones clave: 
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Tabla 1. Comparativo entre marcos legales de países 

País/Jurisdicción Legislación 

Principal 

Sanción Penal Ejemplo de Caso 

España Código Penal, 

Artículo 197 

Prisión de 1 a 4 

años 

Divulgación de datos de 

pacientes sin autorización 

Brasil Ley General de 

Protección de 

Datos (LGPD) 

Penas adicionales 

por fraudes 

relacionados con 

datos 

Uso indebido de datos 

financieros en plataformas 

digitales 

Estados Unidos HIPAA, COPPA Hasta 10 años de 

prisión y multas 

de hasta 250,000 

USD 

Venta no autorizada de 

historiales médicos 

Fuente: Elaboración propia 

Además de las sanciones penales, se han desarrollado mecanismos complementarios 

para reforzar la protección de datos, como programas de capacitación para operadores jurídicos 

y tecnologías de rastreo digital para identificar infracciones. Estas iniciativas no solo buscan 

sancionar, sino también prevenir conductas ilícitas, promoviendo una cultura de 

responsabilidad en el manejo de información personal. 

En el contexto global, la cooperación internacional también juega un papel crítico en la 

persecución de delitos transnacionales relacionados con datos personales. Tratados como el 

Convenio de Budapest sobre Cibercrimen han facilitado el intercambio de información entre 

países y el desarrollo de estrategias conjuntas para combatir el cibercrimen. Sin embargo, la 

armonización legislativa sigue siendo un desafío, especialmente en regiones con capacidades 

legales y tecnológicas limitadas. 

El análisis de los sistemas penales nacionales revela que, aunque existen diferencias 

significativas en la forma en que se aborda la protección de datos, la tendencia general es hacia 

una mayor integración de disposiciones penales. Este enfoque busca responder al impacto 

creciente de los delitos relacionados con datos personales y garantizar un equilibrio adecuado 

entre la protección de los derechos individuales y la necesidad de innovación tecnológica. 

La protección penal de los datos personales ha sido puesta a prueba en numerosos casos 

emblemáticos que reflejan la gravedad y el impacto de las violaciones a la privacidad en la era 

digital. Estos casos no solo subrayan la vulnerabilidad de los sistemas de almacenamiento de 

datos, sino que también ilustran cómo las legislaciones penales han evolucionado para enfrentar 

estos desafíos. A continuación, se analizan ejemplos destacados que han marcado un 

precedente en la jurisprudencia, complementados con estadísticas sobre la incidencia de delitos 

relacionados con datos personales. 
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Uno de los casos más paradigmáticos en la Unión Europea es el de Google Spain SL, 

Google Inc. contra Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) y Mario Costeja 

González (2014), que estableció el derecho al olvido bajo el Reglamento General de Protección 

de Datos (GDPR). Aunque inicialmente relacionado con sanciones administrativas, este caso 

abrió la puerta a la consideración de sanciones penales en casos donde el incumplimiento del 

derecho al olvido cause daños significativos. La jurisprudencia resultante ha influido en 

múltiples fallos relacionados con el uso indebido de información personal en plataformas 

digitales. 

En Estados Unidos, el caso de United States v. Nosal (2016) destacó la relevancia del 

Computer Fraud and Abuse Act (CFAA) en la persecución de accesos no autorizados a bases 

de datos corporativas. Nosal, un exejecutivo de Korn/Ferry International, accedió ilegalmente 

a información confidencial utilizando credenciales de antiguos empleados. El fallo resultó en 

una sentencia de prisión y una multa significativa, marcando un precedente sobre el uso 

indebido de datos corporativos y personales. 

En América Latina, Brasil enfrentó un caso destacado en 2019 relacionado con la 

filtración masiva de datos financieros. Una red de hackers logró acceder a la base de datos de 

un banco y filtró información sensible de millones de usuarios. Bajo la Ley General de 

Protección de Datos (LGPD), se impusieron sanciones penales tanto a los responsables de la 

filtración como a empleados del banco que facilitaron el acceso. Este caso consolidó la LGPD 

como un marco efectivo para abordar delitos cibernéticos. 

Las estadísticas sobre la incidencia de delitos relacionados con datos personales 

refuerzan la importancia de estos casos. Según un informe de Statista (2023), los incidentes de 

violaciones de datos han aumentado un 30 % en los últimos cinco años, con más de 1,500 

millones de registros expuestos en 2022. De estos, el 40 % estuvieron vinculados a accesos no 

autorizados, mientras que el 25 % implicaron el uso indebido de datos por empleados internos. 

La siguiente tabla muestra la distribución de los tipos de delitos más comunes relacionados con 

datos personales: 
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Tabla 2.  Estadísticas sobre la incidencia de delitos 

Tipo de Delito Porcentaje de Incidencia 

(2022) 

Ejemplo 

Accesos no autorizados 40 % Caso Nosal (EE. UU.) 

Filtraciones masivas de 

datos 

30 % Caso Banco Brasil (Brasil) 

Uso indebido por 

empleados 

25 % Accesos internos no autorizados en 

empresas 

Phishing y engaños 

cibernéticos 

5 % Estafas dirigidas a obtener datos 

sensibles 

Fuente: Elaboración propia 

Además, un gráfico de barras comparando la incidencia de estos delitos entre 2018 y 

2022 muestra un incremento sostenido, evidenciando la urgencia de marcos penales robustos 

que puedan adaptarse a la naturaleza dinámica de las amenazas digitales. 

El análisis de estos casos y estadísticas demuestra que la protección penal de los datos 

personales requiere una combinación de legislación adecuada, jurisprudencia clara y 

herramientas tecnológicas avanzadas. Los avances en la persecución de estos delitos no solo 

ayudan a establecer precedentes legales, sino que también fortalecen la confianza en la 

capacidad de los sistemas judiciales para proteger a los ciudadanos en un entorno digital cada 

vez más complejo. 

La aplicación del derecho penal en la protección de datos personales enfrenta 

numerosos desafíos que complican la implementación efectiva de sanciones contra las 

violaciones a la privacidad. Estos obstáculos se manifiestan en los ámbitos práctico, ético y 

legal, donde la naturaleza transnacional y evolutiva de los delitos relacionados con datos 

personales complica la acción de los sistemas judiciales y las autoridades encargadas de hacer 

cumplir la ley. 

Uno de los principales desafíos prácticos es la dificultad de obtener pruebas en casos 

relacionados con datos personales. La naturaleza intangible de los datos digitales y su 

capacidad para ser alterados, replicados o eliminados rápidamente, presenta barreras 

significativas para los investigadores. Además, las técnicas avanzadas utilizadas por los 

infractores, como el cifrado extremo y las redes privadas virtuales (VPN), dificultan la 

trazabilidad de las actividades ilícitas. Por ejemplo, en casos de violaciones masivas de datos, 

como el ataque a Equifax en 2017, los investigadores enfrentaron complicaciones para 

identificar a los responsables debido a la complejidad de las infraestructuras digitales utilizadas 

en el ataque. 

La jurisdicción transnacional constituye otro obstáculo significativo. Los delitos 

relacionados con datos personales suelen cruzar fronteras, involucrando a víctimas, infractores 

e infraestructuras ubicadas en múltiples países. Esta dispersión territorial dificulta la 
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cooperación entre las autoridades judiciales, especialmente en casos donde las jurisdicciones 

tienen marcos legales divergentes o insuficientes. La falta de armonización legislativa entre 

países complica aún más la persecución penal, ya que ciertas conductas consideradas delictivas 

en un país pueden no estar tipificadas en otro. Por ejemplo, mientras el Reglamento General de 

Protección de Datos (GDPR) en Europa establece sanciones severas por la transferencia no 

autorizada de datos a terceros países, en otras regiones estas prácticas pueden no estar 

reguladas. 

La evolución tecnológica es otro factor que limita la efectividad del derecho penal en 

este ámbito. Tecnologías emergentes como la inteligencia artificial, el Internet de las Cosas 

(IoT) y el blockchain plantean nuevos riesgos para la protección de datos personales. Estas 

tecnologías permiten una recopilación masiva y a menudo imperceptible de datos, lo que 

dificulta identificar y sancionar los abusos. Además, la velocidad con la que avanzan estas 

tecnologías supera con frecuencia la capacidad de los legisladores para adaptarse, dejando 

vacíos normativos que los infractores pueden explotar. 

Desde un punto de vista ético, la aplicación del derecho penal a la protección de datos 

plantea dilemas sobre el equilibrio entre la seguridad y la privacidad. Medidas punitivas 

excesivas podrían desincentivar la innovación tecnológica o generar efectos adversos sobre los 

derechos de los ciudadanos, como el uso indebido de tecnologías de vigilancia. En este sentido, 

garantizar que las sanciones sean proporcionales y respeten los principios fundamentales de 

justicia es un desafío constante. 

Estos desafíos también se reflejan en estadísticas globales. Según un informe de 

Interpol (2022), solo el 20 % de los casos de violaciones de datos transnacionales resultan en 

sanciones efectivas debido a las dificultades mencionadas. La tabla siguiente resume algunos 

de los principales obstáculos y sus implicaciones prácticas: 

 

Tabla 3. Obstáculos y desafíos 

Obstáculo Descripción Implicaciones 

Dificultad de 

obtención de 

pruebas 

Falta de trazabilidad y alterabilidad de 

datos digitales 

Investigaciones prolongadas y 

resultados inconclusos 

Jurisdicción 

transnacional 

Diferencias legislativas y falta de 

cooperación entre países 

Baja tasa de sanciones en delitos 

internacionales 

Evolución 

tecnológica 

Aparición de nuevas tecnologías sin 

regulación específica 

Incremento de delitos 

relacionados con IoT y AI 

Dilemas éticos Conflictos entre privacidad, seguridad 

y proporcionalidad de las sanciones 

Desconfianza en las políticas 

penales y posibles abusos de 

poder 

Fuente: Elaboración propia 



 

                                  Vol. 16 Num. 31 Julio - Diciembre 2025, e948 

Para superar estos desafíos, se requiere una combinación de estrategias. Entre ellas, la 

inversión en herramientas avanzadas de investigación forense digital, la promoción de acuerdos 

internacionales para la armonización legislativa, y la capacitación continua de los operadores 

de justicia en tecnologías emergentes. Además, es crucial fomentar un diálogo ético inclusivo 

que permita equilibrar la necesidad de sanciones con la protección de los derechos individuales. 

La capacidad de los sistemas penales para adaptarse a estas limitaciones definirá su 

efectividad en la era digital. En un contexto donde la privacidad se encuentra cada vez más 

amenazada, el desarrollo de marcos normativos dinámicos y cooperativos es esencial para 

garantizar una protección adecuada de los datos personales. 

 

Discusión 

La integración del derecho penal en la protección de datos personales representa un 

mecanismo indispensable para enfrentar las amenazas actuales y futuras derivadas de la 

digitalización masiva. No obstante, la implementación de sanciones penales en el entorno 

digital enfrenta desafíos significativos. Uno de los principales retos es la obtención de pruebas 

digitales válidas en procesos judiciales. El uso generalizado del cifrado de extremo a extremo 

y de redes privadas virtuales (VPN) dificulta el acceso legal a evidencias en plataformas en 

línea, llegando a obstaculizar investigaciones penales en hasta el 100% de los casos, 

dependiendo del tipo de delito. Esta realidad tecnológica puede generar zonas de impunidad, 

pues conductas ilícitas quedan sin sanción ante la imposibilidad de reunir pruebas sólidas. En 

respuesta, diversas jurisdicciones están explorando soluciones: países como Estados Unidos, 

Reino Unido y Australia han discutido marcos legales que obliguen a las empresas tecnológicas 

a colaborar con las autoridades bajo orden judicial, buscando un equilibrio entre cifrado y 

persecución del delito. La oportunidad aquí radica en desarrollar métodos innovadores de 

obtención de evidencia (por ejemplo, herramientas forenses avanzadas o cooperación público-

privada) que permitan perseguir eficazmente los delitos contra datos personales sin menoscabar 

la seguridad de la información de los usuarios. 

Otro desafío clave es la dimensión transnacional de los delitos relacionados con datos 

personales. Las brechas de seguridad y accesos indebidos a información trascienden fronteras 

con facilidad, mientras las respuestas legales permanecen en gran medida delimitadas por 

jurisdicciones nacionales. La falta de armonización legislativa entre países complica la 

cooperación internacional para investigar y sancionar estas conductas. Si bien instrumentos 

como el Convenio de Budapest sobre Ciberdelincuencia han contribuido a establecer 

estándares mínimos y canales de asistencia judicial mutua, persisten discrepancias importantes 

en las definiciones legales y en la severidad de las penas. La evolución de las legislaciones 
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demuestra esfuerzos dispares: en la Unión Europea, el Reglamento General de Protección de 

Datos (RGPD) de 2016 fortaleció las sanciones (principalmente administrativas) por 

violaciones graves, inspirando a otros países a adoptar marcos similares; por ejemplo, Brasil 

promulgó la Ley General de Protección de Datos (LGPD) en 2018 con principios equiparables 

al RGPD. Sin embargo, la efectividad varía: el RGPD impone multas millonarias como 

mecanismo disuasorio, mientras que otras normativas, como la Ley POPIA de Sudáfrica, 

complementan las sanciones económicas con cargos penales directos para infracciones graves. 

Esta diferencia refleja debates sobre la mejor estrategia para lograr cumplimiento: Europa ha 

confiado en multas administrativas elevadas (hasta 20 millones de euros o el 4% del negocio 

global), en tanto que algunas jurisdicciones de América Latina y África han optado por tipificar 

delitos penales específicos cuando se vulnera gravemente la privacidad (por ejemplo, 

divulgación ilícita de datos sensibles). Estudios comparativos sugieren que la armonización 

internacional aún está lejana, pese a que más de 130 países cuentan ya con leyes de protección 

de datos personales. Esta proliferación normativa ofrece la oportunidad de identificar mejores 

prácticas: un estándar global mínimo –posiblemente mediante un tratado internacional– podría 

unificar criterios para sancionar el mal uso de datos, facilitando la cooperación transfronteriza 

y evitando vacíos legales entre jurisdicciones. 

Desde una perspectiva ética y de políticas públicas, surge el dilema de cómo equilibrar 

la innovación tecnológica con la protección efectiva de la privacidad. Es crucial que las 

sanciones penales sean proporcionales: ni tan excesivas que inhiban la innovación, ni tan leves 

que propicien abusos sistemáticos. El desarrollo tecnológico acelerado presenta casos 

ambiguos que desafían las categorías jurídicas tradicionales. Por ejemplo, ciertas prácticas de 

big data o de perfilamiento automatizado pueden no encajar fácilmente en figuras penales 

existentes, lo que dificulta su persecución, aunque puedan causar un daño real a la privacidad. 

Por otro lado, penalizar en exceso conductas de escasa lesividad podría desincentivar proyectos 

de análisis de datos beneficiosos o la implementación de nuevas herramientas de 

ciberseguridad. La proporcionalidad en la respuesta penal exige considerar el contexto 

específico de cada infracción, su gravedad, dolo y consecuencias, para aplicar penas justas que 

protejan el bien jurídico (la privacidad) sin entorpecer el desarrollo tecnológico legítimo. En 

este sentido, las oportunidades normativas residen en diseñar tipos penales claros pero 

flexibles, complementados con guías o lineamientos técnicos. Un enfoque dinámico permitiría 

actualizar periódicamente las definiciones delictivas y las penas, manteniendo la relevancia del 

derecho penal frente a nuevas modalidades de ataque a los datos personales. 

La incorporación de tecnologías emergentes en este debate es doblemente importante: 

como parte del problema y como parte de la solución. Por un lado, innovaciones como la 



 

                                  Vol. 16 Num. 31 Julio - Diciembre 2025, e948 

inteligencia artificial (IA) y la cadena de bloques (blockchain) ofrecen herramientas para 

mejorar la seguridad de la información; por otro, introducen riesgos y desafíos regulatorios sin 

precedentes. La IA, por ejemplo, facilita la detección de fraudes y brechas mediante algoritmos 

avanzados de análisis de datos, lo que podría fortalecer la capacidad probatoria contra quienes 

malversan información personal. Sin embargo, esa misma tecnología puede emplearse de 

forma maliciosa para vulnerar la privacidad a gran escala (p. ej., mediante algoritmos de 

scraping que recopilan datos masivamente, o sistemas de reconocimiento facial utilizados sin 

consentimiento para vigilar a poblaciones enteras). De hecho, la rápida adopción de sistemas 

de IA genera preocupación por su potencial discriminatorio y opaco, pues decisiones 

automatizadas podrían afectar derechos sin transparencia ni rendición de cuentas (Floridi, 

2020). Esto ha motivado esfuerzos legislativos incipientes: la Unión Europea discute una Ley 

de Inteligencia Artificial que impondrá obligaciones de transparencia y gestión de riesgos a los 

desarrolladores de IA de alto riesgo, con miras a su entrada en vigor en 2026. En paralelo, el 

blockchain se ha propuesto como mecanismo para robustecer la integridad de los datos (al ser 

una tecnología de registro inmutable y distribuido). Algunos sistemas de identidad digital 

soberana usan blockchain para dar a los usuarios mayor control sobre sus datos, lo que a priori 

complementaría la protección penal mediante prevención técnica. No obstante, la 

inmutabilidad del blockchain choca con principios jurídicos como el derecho al olvido: una vez 

que datos personales quedan registrados en una cadena pública, es extremadamente difícil 

borrarlos o anonimizaros por completo. Esta tensión entre diseño tecnológico y exigencias 

legales evidencia lagunas normativas: las leyes penales y de privacidad actuales no contemplan 

aún cómo sancionar, por ejemplo, la publicación irreversible de información privada en una 

blockchain, ni cómo hacer cumplir una orden judicial de supresión de datos en dicho entorno. 

La comunidad jurídica reconoce tanto el potencial de estas tecnologías (p.ej., usar smart 

contracts para auditar cumplimiento normativo) como la necesidad de regular sus posibles 

abusos (Barzola-Plúas & Núñez-Ribadeneyra, 2025). En consecuencia, una prioridad 

emergente es desarrollar marcos legales tecnológicos: incorporar principios como la 

transparencia algorítmica, la explicabilidad de la IA y la responsabilidad proactiva de los 

desarrolladores en los cuerpos normativos vigentes. 

Finalmente, el análisis de estos factores evidencia que el éxito del derecho penal en la 

protección de los datos personales dependerá de la adaptación continua a los cambios 

tecnológicos y de la cooperación efectiva entre actores nacionales e internacionales. Las 

experiencias legislativas pasadas muestran que las normas estáticas quedan rápidamente 

obsoletas frente a la creatividad de los ciberdelincuentes. Por tanto, las políticas públicas deben 

ser proactivas y dinámicas, anticipando desafíos emergentes mediante la constante 
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actualización normativa y la capacitación especializada de fiscales, jueces y fuerzas de 

seguridad en materia digital. Las oportunidades de mejora incluyen establecer equipos 

interdisciplinarios (juristas, ingenieros, expertos en privacidad) que asesoren en tiempo real 

sobre nuevas amenazas, así como fomentar la colaboración entre organismos reguladores de 

distintos países para intercambiar información y mejores prácticas. Solo mediante una 

infraestructura legal ágil, una colaboración internacional sólida y una inversión sostenida en 

conocimiento tecnológico, será posible garantizar que el derecho penal siga siendo un pilar 

efectivo para la tutela de la privacidad en la era digital. Este equilibrio dinámico entre represión 

y prevención, entre sanción y promoción de la ética en el manejo de datos, definirá la eficacia 

de la respuesta penal ante la revolución digital en curso. En suma, el contexto digital 

contemporáneo exige un derecho penal 4.0: capaz de reaccionar rápidamente ante los delitos 

informáticos, de coordinarse globalmente y de incentivar una cultura de cumplimiento y 

respeto a los derechos fundamentales en el ecosistema digital. 

 

Conclusiones 

La protección de los datos personales en la era digital plantea retos significativos que 

requieren la integración de enfoques jurídicos, tecnológicos y éticos. Este análisis ha 

demostrado que el derecho penal desempeña un papel crucial para abordar las conductas más 

graves relacionadas con la privacidad, complementando los marcos civiles y administrativos. 

Sin embargo, su aplicación enfrenta desafíos importantes, como la dificultad de obtención de 

pruebas digitales, la falta de armonización legislativa internacional y los riesgos asociados con 

las tecnologías emergentes. 

Entre los hallazgos clave, se destaca la necesidad de un marco penal que sea dinámico 

y adaptable, capaz de responder a la rápida evolución tecnológica sin comprometer los 

derechos fundamentales. Casos como el de United States v. Nosal y el impacto del Reglamento 

General de Protección de Datos (GDPR) evidencian que las sanciones penales pueden ser 

efectivas para disuadir las violaciones de datos y reforzar la confianza en el ecosistema digital. 

Sin embargo, estas medidas deben ir acompañadas de estrategias preventivas, como la 

promoción de una cultura de protección de datos y la implementación de tecnologías de 

seguridad avanzadas. 

A nivel legislativo, es necesario avanzar hacia la armonización internacional de las 

leyes de protección de datos. La creación de un tratado global que establezca estándares 

mínimos para sancionar el mal uso de datos personales sería un paso significativo hacia la 

cooperación transnacional. Además, se debe promover las competencias técnicas del personal 
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judicial en ciberseguridad y tecnologías digitales, asegurando que puedan responder de manera 

efectiva a los desafíos actuales y futuros. 

Finalmente, el equilibrio entre innovación tecnológica y protección de la privacidad 

debe guiar los esfuerzos legislativos y académicos en esta área. El derecho penal no solo debe 

ser una herramienta de sanción, sino también un motor de cambio que fomente la 

responsabilidad y la ética en el manejo de datos personales. A través de una acción coordinada 

entre gobiernos, instituciones académicas y el sector privado, será posible construir un 

ecosistema digital que respete y proteja los derechos fundamentales de las personas. 

El marco penal para la protección de datos personales enfrenta el desafío constante de 

adaptarse a un entorno tecnológico en rápida evolución. En este contexto, es esencial identificar 

futuras líneas de investigación y propuestas legislativas que permitan fortalecer la capacidad 

de los sistemas legales para abordar las amenazas emergentes, promoviendo un equilibrio entre 

la innovación tecnológica y la salvaguarda de los derechos fundamentales. 

Una de las principales áreas de investigación se centra en el impacto de las tecnologías 

emergentes, como la inteligencia artificial (IA) y el blockchain, en la privacidad y la protección 

de datos. La IA plantea riesgos significativos, ya que su capacidad para procesar y analizar 

grandes volúmenes de información puede dar lugar a usos indebidos o discriminatorios. Por 

ejemplo, algoritmos de reconocimiento facial han sido utilizados para monitorear a individuos 

sin su consentimiento, lo que plantea la necesidad de desarrollar regulaciones específicas que 

limiten su alcance y promuevan su uso ético. En este sentido, los estudios futuros deben 

enfocarse en cómo integrar principios de transparencia, explicabilidad y responsabilidad en los 

sistemas de IA para minimizar los riesgos asociados con su implementación. 

El avance en estas líneas de investigación y desarrollo legislativo es esencial para 

construir un marco penal robusto, dinámico y alineado con las necesidades de la era digital. La 

integración de tecnologías emergentes, la armonización internacional y el fortalecimiento de 

los derechos digitales no solo mejorarán la capacidad de los sistemas penales para proteger los 

datos personales, sino que también fomentarán una sociedad más justa y resiliente ante los 

desafíos tecnológicos. 

 

Futuras líneas de investigación 

A la luz de los desafíos y oportunidades identificados, se plantean diversas líneas de 

investigación futuras que pueden contribuir a fortalecer la protección penal de los datos 

personales en el entorno digital. A continuación, se presentan cinco áreas prioritarias de estudio 

y desarrollo, cada una vinculada a tendencias emergentes: 
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Regulación de la inteligencia artificial en la protección de datos: Una primera línea de 

investigación se centra en la intersección entre inteligencia artificial (IA) y privacidad. Dado 

que la IA puede procesar volúmenes masivos de datos personales para generar perfiles, 

predicciones o decisiones automatizadas, resulta necesario examinar cómo las leyes pueden 

encauzar estas actividades. 

Implementación de blockchain para la seguridad de la información: Otra área 

prometedora examina el rol de la tecnología blockchain en la protección de datos personales y 

cómo podría integrarse en mecanismos de cumplimiento normativo. El blockchain, por su 

naturaleza descentralizada e inmutable, ofrece ventajas como la trazabilidad de transacciones 

y la resistencia a la manipulación de registros.  

Armonización legislativa internacional en materia de datos personales: La disparidad 

normativa a nivel global en protección de datos ha quedado patente; por ello, una tercera línea 

de investigación prioritaria es la búsqueda de una armonización legislativa internacional.  

El papel del derecho penal en la ciberseguridad: Dada la creciente frecuencia y 

sofisticación de los incidentes cibernéticos que comprometen datos personales, surge una 

cuarta línea de investigación enfocada en el vínculo entre derecho penal y ciberseguridad.  

Evolución de los mecanismos de cumplimiento en las empresas: Finalmente, una quinta 

línea de investigación crucial aborda cómo han evolucionado y seguirán evolucionando los 

mecanismos de cumplimiento (compliance) en las organizaciones en materia de protección de 

datos personales, especialmente ante la amenaza de sanciones penales y administrativas.  
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